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SECRETARIA.  Villavicencio, 27 de abril de 2022.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

             
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, diecisiete (17) de mayo de dos mil veitidós (2022). 
 
 Para los fines pertinentes, se agregan las constancias de envío y 
recibido de las comunicaciones citando a SOR LISBETT ALVAREZ RINCON, 
MICHAEL STEVENS NIETO ALVAREZ, BRAYAN MIGUEL NIETO 
ALVAREZ y DIVA GLACETH RINCON ALVAREZ, en calidad de familiares 
por línea materna de la menor LAURA VALENTINA RODRIGUEZ RINCON.  
 
 Se requiere a la parte actora para que continúe el trámite de 
notificación al señor EDWAN DUVAN RODRIGUEZ RINCON, familiar 
cercano por línea materna de la menor LAURA VALENTINA RODRIGUEZ 
RINCON, de quien se allegó certificado de devolución de la boleta de citación 
correspondiente, por la causal de dirección no existente; es de advertir que 
no es posible tener por surtida en debida forma su notificación de acuerdo a 
lo establecido en el art. 8 del decreto 806, toda vez que no se allegó el 
respectivo acuse recibido de la comunicación, que acredite que el citado 
efectivamente recibió la comunicación. 
 
 Para los fines legales pertinentes se tiene por notificadas de la 
admisión de la demanda a las señoras Defensora y Procuradora de Familia 
cuyos conceptos se tendrán en cuenta en su momento oportuno. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

La Jueza, 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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